
Cuenca, 23 de abril del 2014 

Doctora Í 

Tatiana Cisneros Toledo 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Mediante el presente, comunicó a usted que, en la Junta General de accionistas de fecha 22 de abril 

del 2014, de la compañía "KUEN SA.”, se procedió a designar a usted como GERENTE GENERAL + 

de la compañía, función que la desempeñara por el periodo de cinco años. Sus atribuciones y 

deberes se encuentran establecidos en la escritura de constitución de la compañía autorizada por el 

Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de junio del 2002 inscrita en el Registro 

Mercantil el 25 de junio del 2002. Bajo el número 12787. 

De acuerdo a lo que establece el Estatuto Social de la Empresa, usted tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

) / 

  

   
Loréna Encalada 

Secretaria AD-HOC 

ACEPTACION: Dra. Aida Tatiana Cisneros Toledo, con C.l. N* 0101430205, Acepto el cargo 

conferido. 

Cuenca 23 de abril del 2014 

  

Dra. Aida Tatiana Cisneros Toledo 

C.! 0101430205



Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 8719 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

6333 

11/08/2014 

1736 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 23/04/2014 
FECHA ACEPTACION: 23/04/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KUEN S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0101430205 CISNEROS TOLEDO AIDA TATIANA GERENTE GENERAL CINCO AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRFCIÓN, SEGÚN LA NIDRMATIVA VIGENTE.       

  

  

No 121730 
MP ¡GM ea 

38 

    


